
 

 
 

ACTA CODEP 438 
 
 

Siendo las 14:02 hs del 21 de noviembre de 2016 se reúnen los miembros del CoDep, los 
Dres. María Carla Marino, Gabriela M. Cabrera, Carola Gallo, Diego Navarro, Valeria P. 
Careaga Quiroga, Virginia Fernández Pinto, Graciela E. Leiva, Fernando J. Durán y los 
Sres. Natalia Cosenza y Guillermo A. Mangialardi. 
 

 Se aprueba el acta del CoDep Nº437 (10-11-2016). 
 Se toma conocimiento de la Res. CS Nº5830/16 referente a la convocatoria 

UBANEX “Dr. Bernardo Hussay – 70 Aniversario del Premio Nobel” y de la Res. 

CD Nº2841/16 honorarios de docentes a cargo y docentes auxiliares en actividades 
de docencia de posgrado y de la Res. D Nº2896/16 sobre la creación del CELFI – 
Datos con sede en FCEyN. 

 Se eleva la solicitud de licencia con goce de haberes del Dr. Pablo H. Di Chenna del 
2-16/12 para realizar tareas de investigación en Gif-sur-Yvette, Francia. 

 Se aprueba el informe de las siguientes licencias: 
Lic. J. Eiras, se reintegra el 26 de octubre de 2016 por la participación en la 21 QIQ, 
Colombia 
Dr. F. Durán por actividades en Amien, Francia y se reintegró 14/10/16 
Dr. S. Bonesi por participación en la 26to OAQ, Córdoba; con reintegro el 
07/11/2016. 
Se reintegraron luego de asistir al VI CICYTAC, Córdoba las licencias de: 
Cristina Dos Santos Ferreira, Paula Zema y la Dra. Verónica Busch el día: 4/11/2016 
y 7/11/2016 las dos últimas). 
La Dra. Maier asistió en San Pablo, Brasil para dictar una conferencia (14/11/2016). 

 Se toma conocimiento de la nota de la Lic. Lidia Mata informando fechas de entrega 
de material a utilizar en las aulas de computación para el 2017. 

 Se solicita la prórroga de cargos de Ayudantes de Primera con dedicación exclusiva 
regulares hasta sustanciación de Concursos (Dres. Cosenza, Eiras, Quintana, Gola, 
Cagnoni) e interinas (Avanzo, Rivas). 

 Se solicita la designación interina en el cargo de Profesor Titular a la Dra. Marta S. 
Maier y de Profesor Asociado a los Dres. Gallo, Marino, Cabrera y Bonesi. 

 La Dirección informa a Secretaría Académica la no reincorporación del Dr. Álvaro J. 
Vázquez a sus actividades docentes y de investigación. 
 

 
 
Siendo las 14:40 hs se cierra la sesión. 


